
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 2021 00685 00 

 

Previo a resolver lo que corresponda frente a la solicitud de suspensión formulada 

por la sucesora procesal de la parte actora y el demandado, requiérasele a fin de 

que remita nuevamente la petición adecuándola a lo normado en el numeral 2 del 

artículo 161 del Código General del Proceso, esto es, indicando el tiempo 

determinado en que estará suspendido el presente proceso. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1
 Este proveído se notificó por estado No. 96 de 2 de septiembre de 2022. 
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